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Gobierno despliega gabinete regional 
ampliado en La Tirana y anuncia 
avance clave para emblemático 

jardín infantil de Iquique

Seis integrantes del Tren de Aragua 
condenados hasta a presidio perpetuo 

en Iquique por trata de personas y 
tráfico de migrantes

La Delegada Presidencial de Tarapacá, Ivonne Donoso, encabezó por 
primera vez una sesión ampliada del gabinete regional en el poblado 
de La Tirana, destacando el compromiso del Gobierno con el traba-
jo en terreno durante la festividad. Se anunció la obtención de la 
Recomendación Satisfactoria (RS) para el proyecto “Lobito Marino”, 
esperado jardín infantil de Iquique.

El INDH de Tarapacá par-
ticipó activamente como 
querellante en el juicio oral 
que concluyó con duras 
penas, incluyendo presidio 
perpetuo calificado, por de-
litos de extrema gravedad, 
como secuestro con homi-
cidio, mutilación y explo-
tación sexual de mujeres 
extranjeras.

En el marco de la celebra-
ción religiosa más masiva 
del norte de Chile, la Fiesta 
de La Tirana, la Delegada 
Presidencial de Tarapacá, 
Ivonne Donoso, lideró este 
martes por primera vez un 
gabinete regional ampliado 
realizado directamente en el 
poblado, con la participación 
de secretarios regionales mi-
nisteriales, directores de ser-
vicios públicos y autoridades 
comunales.

La instancia, desarrollada en 
terreno, fue destacada por 
la delegada como un hito 
de descentralización y com-
promiso del Gobierno con 
el trabajo en los territorios. 
“Por primera vez realizamos 
un gabinete regional am-
pliado en La Tirana, con un 
gran despliegue de los ser-
vicios públicos en el marco 
de esta festividad. Además, 

abordamos temas de interés 
regional con buenas noticias, 
como la Recomendación Sa-
tisfactoria (RS) del proyecto 
Lobito Marino, un jardín 
emblemático de Iquique que 
llevaba años esperando esta 
calificación por parte del 
Ministerio de Desarrollo So-
cial”, señaló Donoso.

El jardín “Lobito Marino” es 
uno de los proyectos más 
anhelados en el ámbito de 
la educación parvularia en 
la capital regional, y su avan-
ce representa un paso clave 
para mejorar la cobertura y 
calidad de la atención infantil 
en la comuna.

La delegada también valoró 
la presencia activa de los 
equipos técnicos, seremis y 
directores en el poblado du-
rante los días más concurri-
dos de la fiesta, subrayando 

que este despliegue repre-
senta el espíritu del actual 
Gobierno. “Sabemos que 
movilizar el aparato públi-
co no es sencillo, pero esta 
es precisamente la forma 
en que entendemos el rol 
del Gobierno: presente en 
los territorios, escuchando, 
coordinando y actuando”, 
enfatizó.

Durante el gabinete, se re-
visaron los planes logísticos 
de cada servicio en relación 
con la festividad, lo que ha 
permitido, según Donoso, 
asegurar una celebración 
tranquila y segura para los 
miles de peregrinos. “Esta 
fiesta nos recuerda que el 
Estado debe estar donde la 
ciudadanía está, sobre todo 
cuando se trata de resguar-
dar la seguridad, la salud y 
generar condiciones dignas 
para las personas”, agregó.

En un histórico fallo del Tri-
bunal Oral en lo Penal de 
Iquique, seis miembros de la 
organización criminal Tren de 
Aragua fueron condenados a 
penas que van desde los 15 
hasta los 34 años de prisión 
efectiva, incluyendo senten-
cias de presidio perpetuo cali-
ficado y simple. Los acusados 
fueron hallados culpables de 
delitos que incluyen tráfico 
ilícito de migrantes, trata de 
personas con fines de explo-
tación sexual, secuestro, mu-
tilación y homicidio.

La investigación judicial com-
probó que, entre fines de 
2021 y comienzos de 2022, 
la banda operó desde pasos 
fronterizos no habilitados 
para ingresar de manera ilegal 
a personas extranjeras, mu-
chas de ellas mujeres desti-
nadas a ejercer la prostitución 
en condiciones de vulnerabi-
lidad extrema. En estos deli-
tos, la sede regional del Ins-
tituto Nacional de Derechos 
Humanos (INDH) tuvo un rol 
clave como querellante, al 
amparo de sus facultades le-
gales para perseguir casos de 

violaciones graves a los dere-
chos humanos.

“La sentencia da cuenta de 
un trabajo arduo y comple-
jo, no sólo por la cantidad de 
imputados, delitos y duración 
del juicio, sino también por 
la gravedad de los crímenes”, 
explicó Lorena De Ferrari, jefa 
regional del INDH Tarapacá.

Una estructura criminal 
con proyección y violencia 

sistemática
El tribunal estableció que 
la célula del Tren de Aragua 

Entre las autoridades que 
expusieron en la sesión se 
encontraron la delegada 
presidencial provincial del 
Tamarugal, Camila Castillo; 
el alcalde de Pozo Almonte, 
Richard Godoy; el seremi 
de Salud, David Valle; la 
directora del Servicio de 
Salud de Tarapacá, María 
Paz Iturriaga; la seremi de 
Seguridad, Ana Peralta; el 
seremi de Transportes y 

Telecomunicaciones, Pedro 
Medalla; y la directora re-
gional de Senapred, Patricia 
Montenegro.

Todos ellos coincidieron en 
la importancia de la plani-
ficación interinstitucional 
para garantizar que esta ce-
lebración religiosa, que con-
voca a más de 250 mil perso-
nas cada año, se desarrolle 
con condiciones de seguri-
dad, salud, conectividad y 

respuesta ante emergencias.

Este gabinete ampliado se 
enmarca dentro de una 
estrategia de gobernanza 
territorial activa, que busca 
acercar las decisiones del 
Ejecutivo a las comunidades, 
especialmente en momen-
tos y espacios de alta carga 
simbólica y social como lo es 
La Tirana para los habitantes 
del norte grande.

operaba como una asocia-
ción ilícita estructurada con 
jerarquía y redes tanto hori-
zontales como verticales. La 
sentencia destaca que sus 
actividades estaban destina-
das al lucro mediante la ex-
plotación sexual, el tráfico de 
migrantes y la comisión de crí-
menes violentos como forma 
de control territorial.

“Esta organización criminal 
se proyectaba indefinida-
mente en el tiempo, contaba 
con redes logísticas, se valía 
de la intimidación con armas 
de fuego y usaba amenazas y 
violencia para someter a sus 
víctimas”, afirmó el fallo.

Las víctimas de la trata eran 
sometidas a condiciones de 
esclavitud moderna: se les co-
braban “multas” por ingresar 
al país y se les restringía su 
libertad, incluso controlando 
su vida personal. En un caso, 
una adolescente fue explo-
tada sexualmente en conoci-
miento de su minoría de edad 
por parte de los acusados.

Las penas impuestas
Entre los condenados destaca 
C.L.G.V., quien recibió 34 años 
de prisión por delitos reitera-
dos de tráfico de migrantes, 
trata de personas agravada, 
asociación ilícita y además fue 
condenado a presidio perpe-
tuo calificado por secuestro 

con homicidio y mutilación. 
También se le sumaron 10 
años por otro secuestro.

H.D.L.G., en tanto, fue senten-
ciado a 20 años por trata de 
personas y asociación ilícita, 
además de presidio perpetuo 
simple por secuestro con ho-
micidio, y penas por robo con 
intimidación y tenencia ilegal 
de arma de fuego.

K.C.G.M. y L.C.M.R. fueron 
condenados a 20 años por 
trata reiterada de personas 
y asociación ilícita, mientras 
que Z.A.L.V.A. y J.J.T.V. reci-
bieron penas de 15 años por 
tráfico ilícito de migrantes, 
además de prisión perpetua 
simple en el caso del primero, 
por secuestro con mutilación.

Todos los condenados que-
daron con inhabilitación ab-
soluta perpetua para cargos 
y oficios públicos, pérdida de 
derechos políticos y prohibi-
ción de ejercer profesiones 
mientras dure la condena.

El rol del INDH y el impacto 
en la protección de derechos
Durante el juicio, el INDH soli-
citó peritajes sobre la víctima 
adolescente y acreditó el im-
pacto psicológico y la especial 
vulnerabilidad de las personas 
captadas por la red. También 
aportó antecedentes clave 
que permitieron demostrar 

que las rutas utilizadas para 
el tráfico y la trata eran las 
mismas, variando sólo en sus 
plazos y métodos de control.

“El tráfico de migrantes y la 
trata de personas son delitos 
horrorosos. En este caso, in-
cluso una lactante fue utiliza-
da como ‘commodity huma-
no’ para obtener ganancias. 
La justicia fue clara en san-
cionar con dureza estos actos 
atroces”, sostuvo De Ferrari.

El Instituto destacó que este 
fallo marca un precedente im-
portante en el combate contra 
el crimen organizado transna-
cional en Chile, especialmente 
en la zona norte, donde estas 
redes operan aprovechando 
la vulnerabilidad de migrantes 
en situación irregular.

Finalmente, la sentencia del 
Tribunal Oral en lo Penal de 
Iquique no sólo condena a 
los responsables de delitos 
aberrantes, sino que recono-
ce formalmente la existencia 
de una organización criminal 
estructurada, violenta y siste-
mática. El trabajo del INDH Ta-
rapacá en este caso demues-
tra el rol fundamental de la 
institucionalidad de derechos 
humanos para proteger a las 
víctimas más desprotegidas 
y perseguir con firmeza los 
delitos que atentan contra la 
dignidad humana.
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